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según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde o notario la 

disolución del vínculo matrimonial. 

Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) días". 

... . Concordado con lo normado en el Cuaiio Pán-afo del Artículo 13° del Decreto Supremo Nº 009-

~ Q.08-JUS, por el cual: "En el caso de los procedímientos seguidos en las Municipalidades, el 
I cy ~ ~--" , 

ci t:':t alde expedirá, en un plazo no mayor de cinco (05) días, la resolución que declara la disolución 
'º ' ~1-.. ' f 

· - - del ',(Ínculo matrimonial". 
~\.C;i. ' 

'1-~'>IJ- De conformidad a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 

..... _ .»· Municipalidades Ley Nº 27972, en la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley Nº 

27444. 
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SE RESUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la pretensión formulada 

or los administrados, en consecuencia: SE DECLARA DISUELTO EL VINCULO 

MATRJMONIAL de los cónyuges DE LOS SANTOS MANSILLA EVER y MEZA AGUILAR 

ROSARIO DEL PILAR , que contrajeron ante la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote -

Provincia del Santa - Ancash, con fecha Veintiuno de Diciembre del Año Dos Mil y por cesada 

la obligación alimenticia entre marido y mujer; debiendo cursarse los partes respectivos al 

Registro Personal de los Registros Públicos de Ancash y a la Municipalidad Distrital de Nuevo 

Chimbote. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes e instancias 

administrativas respectivas, el contenido de la presente Resolución. Encárguese a la Sub. 

Gerencia de Separación Convencional y Divorcio Rápido el diligenciamiento de la presente 
~-;,, Resolución. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE 
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